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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

 

Ubaté, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA:    EJECUTIVO No. 2023-00323 
DEMANDANTE:   FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA 
DEMANDADO : JOSÉ SEBASTIÁN BALLESTEROS PACHÓN 
 

Revisadas las documentales allegadas, se puede observar que el 

demandante allegó la evidencia de cómo obtuvo el correo electrónico de la 

pasiva, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 

2022, por lo que se ordena tener como canal digital para llevar a cabo la 

notificación del mandamiento de pago al demandado, señor JOSÉ SEBASTIÁN 

BALLESTEROS PACHÓN jsballesp@gmail.com.  

 

Previo a tener por notificado al demandado del mandamiento de 

pago, se requiere a la actora allegar el acuse de recibido, conforme lo señala el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 “…La notificación personal se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje….” 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

    LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ   

                JUEZ 
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